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DECRETO  N° 146/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2020 

 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 

presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El 

Departamento Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias 
de Tercer Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 
 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO 
-INCISO-ITEM-

DESCRIPC. AUMENTA DISMINUYE 

33.01.100.1.13.326. 

IMPRENTA 
PUBLICACIONES Y 
REPRODUCCIONES $        25.000  

33.01.100.1.12.299. 

OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE $        40.000  

33.01.100.1.12.221. 

UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS $        30.000  

33.01.100.2.24.418. 
EQUIPOS DE 
OFICINA Y MUEBLES  $        50.000 

33.01.100.2.24.419. 

HERRAMIENTAS Y 
REPUESTOS 
MAYORES  $        45.000 

33.31.100.1.13.339. 

CONVENIOS C/ ORG. 
PROVINCIALES 
NACIONALES E 
INTERN $      150.000  

33.31.100.2.24.413. 
CONSTRUCCIONES 
Y TRABAJOS  $      150.000 

PUBLICOS 

34.01.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS $        20.000  

34.01.100.2.24.416. 

EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS  $        20.000 

36.61.100.1.12.230. 
COMPUESTOS 
QUIMICOS $   1.000.000  

36.61.100.1.12.299. 

OTROS B. DE CONS. 
NO ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE $      500.000  

36.61.100.1.12.216. 

PRODUCTOS 
FARMACEUTICOS Y 
MEDICINALES  $   1.500.000 

37.01.100.1.12.221. 

UTILES Y 
MATERIALES 
ELECTRICOS $      150.000  

37.01.100.1.12.229. 
ARTICULOS DE 
FERRETERIA  $      150.000 

 TOTAL $   1.915.000 $   1.915.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6441, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto.- 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 
DECRETO N° 147/B/2020 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2020 
 
      VISTO: Las actuaciones iniciadas en la Justicia Administrativa 
Municipal de Faltas, a raíz de las constataciones de propiedades 
en infracción a lo establecido en la Ordenanza N° 3222/97 y 
modificatorias; y  
 
      CONSIDERANDO: Que la norma legal invocada contempla la 
situación de los terrenos baldíos con focos infecciosos, peligrosos 
para la seguridad y salud, facultando en su artículo 5°, inc. 1) 
apartado a) al Departamento Ejecutivo, mediante Decreto, a 
ejecutar o hacer ejecutar la limpieza de los mismos.- 

 
Que habiéndose cumplimentado en rigor con las exigencias 

previstas en la normativa legal vigente, resulta procedente 
autorizar la limpieza de los inmuebles afectados.- 
   
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
Ambiental, a efectuar la limpieza integral de los inmuebles 
baldíos, detallados en Anexo I, con cargo al propietario, poseedor 
y/o tenedor del mismo, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del  presente.-  

 
Artículo 2°.- El monto a abonar por el propietario, poseedor 

y/o tenedor por limpieza y/o desmalezamiento de terrenos baldíos 
por cuenta de la Municipalidad, será el establecido en el artículo 
61º de  la Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.- 

 
Artículo 3°.- Efectuada la limpieza  por parte de la Dirección 

de Servicios Públicos, esta deberá informar  de manera inmediata 
a la Dirección de Recursos Fiscales a los fines de efectuar el 
cobro mencionado en el artículo anterior.- 

Artículo 4°.- Independientemente de lo dispuesto en los 
artículos precedentes, el Juzgado Administrativo de Faltas, 
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proseguirá con la tramitación de las demás causas iniciadas 
según corresponda.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 

Anexo I 
 

Expte. Acta Titular Denominación 
Catastral 

2-183/A82020 
 

79950 

ARGARAÑAZ, 
Elena Yolanda 

CARANZA, 
Juan Carlos 

ARGARAÑAZ, 
Irma Nelly 

43-03-107-008 

2-453/M/2020 76228 
MOLINA, 

Andrés Avelino 
38-01-117-043 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 

Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 

De Girolamo, Of. Mayor- 

 
DECRETO N° 148/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2020 

 
VISTO: El expediente Nº 184570/2020 mediante el cual el Sr. 

Omar Alonso, D.N.I. N° 14.046.375, en su carácter de 
organizador, solicita autorización para el uso de Espacio Público 
para un evento denominado “Leyendas del Rallye” a llevarse a 
cabo desde el día 23 al 26 de abril próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en una 

muestra de automóviles clásicos, replicas y competición de 
distintos modelos que desde la década del 70 compitieron en el 
Rally Argentina como en los distintos escenarios de otros países.-
     

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
                                 
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Sr. Omar Alonso, D.N.I. N° 
14.046.375, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de la Av. Illia, entre las calles Gob. Roca y Gob. 
Álvarez, desde el día 23 al 26 de abril de 2020 para Parque 
Cerrado; la Av. 9 de Julio entre San Martín y Lisandro de la Torre, 
el día sábado 25 de abril entre las 20:00 y las 23:00 hs., para la 
exposición de los autos participantes, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular desde el día 23 al 26 de abril de 2020, 
con motivo del mencionado evento.- 

 
Artículo 3º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante aludido tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

                                                 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor 

DECRETO  N° 149/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2020 
 
VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Sol y Lago”, 
mediante la cual su Presidente, Sra. Sonia Ana Camps, D.N.I. Nº 
12.157.432, solicita autorización para uso del espacio público, 
para realizar un evento; y  
 
CONSIDERANDO: Que tal evento, organizado por la Comisión 
del Centro Vecinal, consiste en la apertura de las actividades que 
se desarrollarán durante el año 2020 en la institución, 
promoviendo la participación y el encuentro entre vecinos, turistas 
y la comunidad en general, a través de exposiciones, shows 
musicales y actividades recreativas.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 
 
Por ello:  

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Sol y Lago”, 
a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación del uso 
de espacio público de la Plaza "Sol y Lago", ubicado en  calles 
Azopardo esquina Irán, para llevar a cabo un evento de inicio de 
actividades para el año 2020, a realizarse el día 22 de marzo de 
2020, entre las 15:00 hs. y las 22:00 hs., en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada 
para determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular,  durante el día 22 de marzo de 2020.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Coordinación de Políticas Vecinales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
ARTÍCULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 150/DE/2020 

Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2020 

 

VISTO: Los informes de la Inspección Técnica de la Obra y 

de la Dirección de Infraestructura Urbana, relacionados con la 

ampliación de la  Obra: LLAMADO A LICITACION PÚBLICA  Nº 

6/2019 PARA LA CONTRATACIÓN DE LA OBRA 

“ELECTRIFICACIÓN DEL LOTEO PROGRAMAS TERRENOS 

PARA TU VIVIENDA – LO TENGO DE LA CIUDAD DE VILLA 

CARLOS PAZ”, obrante a fs. 853/875 del Expediente   Nro. 

179443/19  y; 

CONSIDERANDO: Que de los informes  referidos surge la 
necesidad de la ampliación de trabajos a ejecutar y 
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consecuentemente del presupuesto de la obra y el plazo para  su 
entrega.- 

 
Que la ampliación solicitada consiste en la ejecución de 

bases de sostenimiento para la Fundación de la Subestación 

Transformadora SET3,  en atención a que el desnivel de suelo 

que se registra en el terreno donde ésta se localiza requiere ser 

nivelado y confinado,  a fin de otorgarle estabilidad estructural.- 

 

Que esta obra no prevista en proyecto surge  luego de que la 

Empresa Provincial de Energía Córdoba (E.P.E.C.) determinó la 

localización definitiva de las Subestaciones,  una vez aprobado el 

proyecto por parte de la empresa eléctrica, lo que está detallado 

como Ítem Nº 1 a 4 en la planilla de detalle de ampliación del 

presente decreto.- 

 

Que durante la ejecución de la obra surgieron imprevistos en 

obra que la afectaron en tres ítems, tal como se detalla a fs. 877:  

 

1.- Estructuras de Hormigón armado para soporte de 

pilares eléctricos. Esta situación surge del hecho de que la traza 

de calles, en algunos lotes (17) no cuenta con el sector de vereda 

consolidado al nivel de la misma, estando los terrenos en esos 

puntos en desnivel descendente con respecto a la calzada. Por 

ello se hace necesario fundar las bases de medidores (que deben 

ser colocados por la Empresa,  en la Línea Municipal), desde el 

nivel de suelo natural y, desde ese punto, elevar columnas de 

sostenimiento hasta la plataforma de base de medidores según 

detalle adjunto.-  

 

2.- Demolición de roca ubicada sobre cota de vereda  en 

zona de medidores. Al igual que en el caso anterior pero con 

desnivel inverso, ascendente desde nivel de calzada, se deberá 

demoler la roca en la dimensión que permita colocar el medidor 

en la Línea Municipal del lote afectado.- Se certificará por m3 de 

excavación, diferenciando la misma por circuito de alimentación 

desde cada SET (Subestación Transformadora).- 

 

3.- Construcción de electroducto en zonas de veredas 

inexistentes. La misma problemática apuntada anteriormente 

(falta de espacio de vereda consolidado a nivel de calzado), 

dificulta el zanjeo y canalización de redes de alimentación 

eléctrica. Por ello hay tramos donde la red se colocará dentro de 

un electroducto de hormigón por indicación de la EPEC.--Los 

tramos ampliados corresponden a la Zona 280 y 281 y Zona 282 

y 283 de proyecto. Queda pendiente la verificación del tramo 

Zona 285 y 286. Estos ítems se describen como 5,6 y 7 en la 

planilla de detalle del presente Decreto.- 

 

Que asimismo resulta necesario resolver sobre las 

ampliaciones del plazo de ejecución de obra, fundados en 

razones climáticas como de la demora en aprobar los planos por 

parte de la empresa de energía, correspondiendo su 

otorgamiento, por resultar  en hechos ajenos a la responsabilidad 

de la contratista, de conformidad a lo establecido por el art.  34 

del pliego general de bases y condiciones. 

 

Que el gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida Nº 

37.01.702.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 

Vigencia. 

 

Que corresponde en consecuencia emitir el acto 
administrativo que sustenta  la ampliación.- 
 
POR ELLO: 

 
El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1º.- APROBAR  la ampliación  de trabajos a ejecutar  

y de presupuesto  de la Obra, correspondiente al  LLAMADO A 

LICITACION PÚBLICA  Nº 6/2019 PARA LA CONTRATACIÓN 

DE LA OBRA: “ELECTRIFICACIÓN DEL LOTEO PROGRAMAS 

TERRENOS PARA TU VIVIENDA – LO TENGO DE LA CIUDAD 

DE VILLA CARLOS PAZ”, Expediente   Nro. 179.443/19 , a la 

Empresa INDUSTRIAS ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A.,  

por monto de Pesos  Siete Millones Seiscientos Cuarenta y 

Seis Mil Setecientos Cuarenta y Nueve con Treinta y Cinco 

Centavos ($7.646.749,35 ), incluyendo IVA, equivalente a   

28,64 % del Monto original de obra, según el siguiente detalle: 

 
Artículo 2º.- OTORGAR a la Empresa INDUSTRIAS 

ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A., un plazo de Treinta días 
(30) días para la ejecución de los trabajos aludidos en el Artículo 
precedente. Otorgar cincuenta (50) días de ampliación de plazo 
contractual, por días de lluvia debidamente constatado y  veinte 
(20)  de ampliación  por atraso en aprobación de plano por parte 
de EPEC, según informes obrantes en Expte. 179.443.- 

 

Artículo 3º.- El gasto que demande la ejecución del presente 

será atendido con los fondos provenientes de la Partida Nº 

37.01.702.2.24.413 del Presupuesto General de Gastos en 

vigencia. 

Artículo 4.-  Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Of. Mayor- 

 

 

 

ITEM DETALLE  TOTAL ITEM 

1 

EXCAVACIÓN MANUAL Y MECÁNICA EN 

ROCA     $ 159.682,60 

2 HORMIGON ARMADO PARA MUROS $ 600.092,82 

3 HORMIGON ARMADO PARA PLATEA $ 443.404,32 

4 LIMPIEZA GENERAL Y FINAL  $  24.237,53 

5 

ESTRUCTURA DE HORMIGÓN ARMADO 

PARA SOPORTE DE PILARES $ 1.423.638,46 

6 

DEMOLICIÓN DE ROCA SOBRE NIVEL 

DE VEREDA PARA COLOCACIÓN DE 

PILARES  $ 2.050.987,02 

7 

CONSTRUCCIÓN DE ELECTRUDUCTO 

EN ZONA DE VEREDAS NO 

CONSOLIDADAS     $ 2.944.706,60 

 

TOTAL DE LA AMPLIACION  $ 7.646.749,35 
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DECRETO Nº 151/B/2020 

Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2020 

        

VISTO: El pedido de redeterminación de precios obrante a fs. 

854 del  Expte. Nº 179.443/19 y; 

 

CONSIDERANDO: Que el área pertinente informa los valores 

de la actualización de la obra, conforme la Cláusula sexta del 

Contrato Nº 961/2019, celebrado con la empresa contratista.-  

 

Que realizado el análisis del pedido, por parte del área 

pertinente, corresponde reconocer  A FAVOR DE  LA EMPRESA 

CONTRATISTA Industrias eléctrica y Electrónica .S.A., en 

concepto de actualización,  la suma de Pesos Doscientos 

Veintidós Mil Quinientos Cuarenta y Uno con Nueve Centavos ($ 

222.541,09),  correspondiente a los Certificados de Obra Nº 2  y 

3.-  

 

Que el gasto será atendido con los fondos provenientes de la  

Partida  Nº 37.01.702.2.24.413 del Presupuesto General en 

vigencia.-  

 

Que en función de lo expuesto se procede a emitir el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.-  

 

Por ello  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 

DECRETA 

 

Artículo 1º.- RECONOCER la actualización de precios, 

conforme la cláusula sexta del contrato Nº 961/2019,  celebrado 

con INDUSTRIAS ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA S.A,  por  la 

suma de Pesos Doscientos Veintidós Mil Quinientos Cuarenta y 

Uno con Centavos  ($ 222.541,09) para los Certificados de Obra 

Nº 2 y 3,   en un todo de acuerdo a los Considerandos del 

presente.  

 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con los fondos 

provenientes de la Partida Nº 37.01.702.2.24.413 del Presupuesto 

General en vigencia.  

 

Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 

visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 

publíquese  y archívese.  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - Mónica 
De Girolamo, Of. Mayor- 

DECRETO N° 152/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de marzo de 2020 
 

VISTO: El expediente N° 185470/20, presentado por la Sra. 
Erika Yazmín  Sosa, D.N.I. N° 34.104.148, en su carácter de 
Directora del Jardín Maternal Cocoliches, mediante el cual solicita 
uso de espacio público, para realizar los festejos del cumpleaños 
de Jardín, durante el día 12 de marzo de 2020,  en nuestra 
Ciudad; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicha actividad consiste en la 

realización de actividades recreativas para los niños y familias del 

Jardín Maternal Cocoliches, por conmemorarse el cumpleaños de 
dicha institución. 
 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la Sra. Erika Yazmín Sosa, 
D.N.I. N° 34.104.148, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de la Plazoleta “Domingo Faustino Sarmiento” 
ubicada en la calle San Lorenzo esquina Sargento Cabral, para 
realizar los festejos del cumpleaños del Jardín Maternal 
Cocoliches, a realizarse el día 12 de marzo de 2020, desde las 
10.00 hs. hasta la 16.00 hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.-La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 12 de marzo de 2020.- 

 
Artículo 3º.- La Secretaría de Desarrollo Social, Educación, 

Género y Diversidad, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y la peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 153/A/2020 
Villa Carlos Paz, 09 de marzo de 2020 
 

VISTO: El informe presentado por la Inspección de la Obra 
“PROVISIÓN DE MATERIALES Y MANO DE OBRA PARA LA 
REFUNCIONALIZACIÓN DE PLAZA SAN FRANCISCO DE 
ASÍS, obrante a fs. 65  del Expediente Nº  175696/19  y; 

CONSIDERANDO: Que del informe referido surge el pedido 
de  ampliación de trabajos a ejecutar y consecuentemente del 
presupuesto de la obra y el plazo de su entrega.- 

 
Que la ampliación solicitada consiste en la ejecución cantero 

de ladrillo block, terminaciones de pórfido, refuerzo de vereda, 
demarcación de ingreso   agregado de sendero y rampas, pintura 
de muro lindero y ejecución de base de hormigón para calesita.- 

 
Que esta obra no prevista en proyecto,  surge en atención a 

que es necesario para SU correcto desarrollo, como también  la 
optimización de los espacios y servicios de la Plaza mencionada.- 

 
Que el gasto será atendido con fondos de la Partida Nº 

31.01.122.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto 

administrativo que sustenta  la ampliación.- 
 
POR ELLO 

 
El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 
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Artículo 1º.- APROBAR la ampliación  de trabajos a ejecutar  
y de presupuesto  de la Obra “PROVISIÓN DE MATERIALES Y 
MANO DE OBRA PARA LA REFUNCIONALIZACIÓN DE LA 
PLAZA SAN FRANCICO DE ASÍS”, obrante en el Expediente Nº 
175696/19, al Sr. ANGARAMO, GUILLERMO JOSE, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del  presente, por un  monto total  
de Pesos Ciento Treinta y Nueve Mil ($ 
139.000,00),incluyendo IVA, equivalente a 14,54% del Monto 
original de obra, según el siguiente detalle: 

 
Artículo 2º.- OTORGAR al Sr. ANGARAMO GUILLERMO 

JOSE una ampliación del  plazo contractual de QUINCE (15) días 
para la ejecución de los trabajos aludidos en el Artículo 
precedente. 

 
Artículo 3º.- El gasto  que demande el cumplimiento del 

presente será atendido con los fondos de la Partida Nº 
31.01.122.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

Artículo 4.-  Previo al cumplimiento de lo establecido en el 
presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación- Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor 

 
DECRETO  N° 156/C/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2020 
 
VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 
para diferentes Secretarías Municipales; y  
 
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  
Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 
 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 
Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer 
Nivel o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 
 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 
Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.- 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 
que dispone sobre el particular.- 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. – 
SUB JURISD. 

-PROGRAMA-
ANEXO -INCISO-
ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.13.100.1.13.324. 
OTROS SERVICIOS 

TECNICOS Y 
PROFESIONALES 

$      200.000  

31.13.100.1.13.314. 

MANTENIMIENTO Y 
REPARACION DE 

EDIFICIOS Y 
LOCALES 

 $      200.000 

35.01.100.1.12.211. 
PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS 
$        50.000  

35.01.100.1.12.215. 
PRODUCTOS DE 

PAPEL Y CARTON 
IMPRESOS 

 $        50.000 

36.01.100.1.12.227. 
REPUESTOS Y 
ACCESORIOS 

$        80.000  

36.01.100.1.12.221. 
UTILES Y 

MATERIALES 
ELECTRICOS 

 $        80.000 

 

TOTAL $      330.000 $      330.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6441, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto.- 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-   
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 
C. Niz a/c Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, Of. 
Mayor- 

 
DECRETO  N° 157/E/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2020 
 

VISTO: La proximidad del vencimiento del contrato de 
locación del inmueble,  destinado al funcionamiento del Centro de 
Atención Periférica de Villa del Lago, dependiente de la 
Secretaria de Salud Pública y una Oficina de Informes, 
dependiente de la Secretaria de Turismo, Deportes y Cultura, y; 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario continuar con la 

locación del inmueble de referencia, por su ubicación geográfica, 
ya que torna beneficioso para los vecinos de la ciudad.- 

 
Que, por ser la salud pública un derecho humano 

fundamental, es indispensable priorizar todos aquellos servicios 
que beneficien a nuestra población, sosteniendo la 
descentralización, para su accesibilidad.-  

 
Que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el presente, será atendido con fondos de la Partida Nº 
36.61.100.1.13.312  del  Presupuesto General de Gastos 
vigente.- 
 

ITEM DETALLE CANTIDAD 

1 

EJECUCION DE CANTERO DE LADRILLO 

BLOCK SIMIL PIEDRA Y TERMINACIÓN 

EN PÒRFIDOS 

1 

2 

REFUERZO DE VEREDA CON DIBLE 

MALLA+HIERRO 08 CRUZADOS, 

REBAJE DE CORDÒN Y PINTURA 

AMARILLA PARA INGRESO DE 

CAMIONES 

1 

3 AGREGADO DE SENDERO Y RAMPAS  10 M² 

4 
PINTURA DE MURO LINDERO CON 

PINTURA LATEX BLANCA 
60 M² 

5 
EJEUCIÓN DE BASE DE HORMIGON 

PARA CALESITA 
1 

 

TOTAL DE LA AMPLIACIÓN $ 139.000,00 
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Que en consecuencia  de lo expuesto, este Departamento 
Ejecutivo procede a emitir el acto administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- CONTRATAR,  en forma directa,  con la Sra. 
Elsa Liliana Funes,  D.N.I. Nº 17.606.872,   el alquiler del 
inmueble ubicado en Calle Sarmiento Nº 1888 de la ciudad de 
Villa Carlos Paz, para el funcionamiento de las siguientes áreas: 
a) el Centro de Atención Periférica de Villa del Lago, dependiente 
de la Secretaría de Salud Pública y b) La Oficina de Informes, 
dependiente de la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, por 
el termino de dos (2) años, a partir de las 16 de marzo del 2020, 
por un monto de PESOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTO 
SETENTA ($24.570,00) durante los primeros doce meses, 
durante los segundos doce meses el monto consignado con más 
el incremento fijado para la tasa municipal que recae sobre los 
inmuebles del año  2021, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
 ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente, será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida  Nº 36.61.100.1.13.312  del 
Presupuesto General del Gastos vigente.- 

 
ARTICULO 3°. A través de la Secretaría de Salud Pública se 

notificará a la Sra.  Elsa Liliana Funes, lo dispuesto en el presente 
Decreto, a los fines de la firma del contrato pertinente.- 

 
ARTICULO 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dese intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de la Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-  

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Julio 

C. Niz, Sec. Salud Pública – Mónica De Girolamo, Oficial 

Mayor- 

 
DECRETO N° 158/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5864 que regula el funcionamiento 
de los talleres teórico-prácticos, que se dictan en el ámbito de la 
Dirección de Cultura de la Municipalidad de Villa Carlos Paz; y 

 
CONSIDERANDO: Que desde la fecha de su promulgación 

(año 2004), no se han actualizado los valores de los talleres, por 
lo que resulta necesario readecuarlos, fijando el valor de cada 
cuota para los talleres, seminarios o cursos de capacitación que 
se dictan en los edificios pertenecientes a la Dirección de 
Cultura.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo queda facultado a efectuar 

las actualizaciones aludidas conforme lo establecido en el último 
párrafo del Artículo 6º de la citada Ordenanza.- 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
                                   
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- DETERMINAR a partir del 1º de marzo de 2020, 
los montos de cuota de los talleres independientes teórico-
prácticos que fijan los docentes en el ámbito de la Dirección de 

Cultura, tendrán un valor mínimo de PESOS TRESCIENTOS ($ 
300,00) y un máximo de PESOS UN MIL ($ 1.000,00), en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.  

 
Artículo 2º.- DETERMINAR a partir del 1º de marzo de 2020, 

los montos de cuota, para los docentes que dicten seminarios o 
cursos de capacitación con puntaje autorizado mediante 
Resolución del Ministerio de Educación de la Provincia de 
Córdoba, que tendrán un valor mínimo de PESOS QUINIENTOS 
($ 500,00) y un máximo de PESOS UN MIL QUINIENTOS ($ 
1.500,00) en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti a/c Sec. Turismo, Deportes y Cultura - 
Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 159/DE/ 2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2020 
 

VISTO: El Expediente Nº 184884/2020, mediante el cual la 
Sra. Gabriela Isabel Maldonado, DNI: 22.413.878, solicita una 
ayuda económica a los fines de solventar en parte los gastos que 
demanda el viaje a Nueva York de su hija Agustina Cardozo; y  

 
CONSIDERANDO: Que Agustina Cardozo ha sido 

seleccionada para asistir al Concurso Internacional de Ballet de 
Valentina Kozlova en Nueva York.- 

 
Que dicha joven se ha formado en nuestra Ciudad, en el 

estudio de danzas Sandra Racedo, demostrando el compromiso y 
la dedicación de la misma en esta disciplina y a pesar del 
esfuerzo de sus padres, requiere una ayuda económica para 
cubrir los gastos.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo considerando que la 

mencionada joven,  pone de manifiesto la formación en los niños,  
jóvenes y adultos de nuestra ciudad y estima conveniente otorgar 
una ayuda económica por la suma de  pesos treinta y cinco mil ($ 
35.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del programa 33.01.100.1.15.511 
del Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
          

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E TA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la Sra. Agustina Cardozo, DNI: 
22.079.382, una ayuda económica, en carácter de Subsidio, por 
la suma de Pesos Treinta y cinco mil ($ 35.000), a los fines de 
solventar en parte los gastos que demandé su participación  en el 
Concurso Internacional de Ballet de Valentina Kozlova, en la 
localidad de Laborde, provincia de Córdoba, desde el día 12 al 20 
de marzo del corriente año, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- El monto aludido en el  artículo anterior, se hará 

efectivo a la Sra. Agustina Cardozo, quién deberá efectuar la  
correspondiente rendición de gastos.- 

 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.01.100.1.15.511 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 
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Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Gustavo García Setti a/c Sec. Turismo, Deportes y Cultura - 
Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 

DECRETO Nº 160/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 10 de marzo de 2020 
 

VISTO: El expediente Nº 185449/2020, presentado por el Sr. 
Santiago José Garayzabal, D.N.I. Nº  25.894.542, en su carácter 
de organizador, mediante el cual solicita autorización para el uso 
de espacio público durante los días 11 y 12 de marzo próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se desarrollará 

una Peregrinación denominada “La Brocheriana”, que hará sede 
en la Costanera del Lago San Roque,  en su paso por algunas 
calles de nuestra Ciudad hacia Cura Brochero, siendo el recorrido 
aproximado desde Sala de Convenciones por Costanera, puente 
Cassaffousth, y calles La Paz, Bogotá, La Habana y Roma.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura solicita se 

autorice lo solicitado,  debido a que se concentrará a través de 
dicha actividad a vecinos y turistas que nos visitan.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
                                         
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
DECRETA 

 
Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Santiago José Garayzabal,     

D.N.I. 25.894.542, a la ocupación precaria y sujeta a revocación 
de la Sala de Convenciones y un sector del espacio público 
comprendido entre las calles Gob. Alcorta y Gob. Peña, para la 
realización de la Peregrinación denominada “La Brocheriana”, 
desde el día 11 de marzo del corriente año,  a partir de las 12:00 
hs.,  hasta el 12 de marzo de 2020 a las 13:00 hs., en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante los días 11 y 12 de marzo de 
2020.- 

 
Artículo 3º: EXIMIR en forma total del pago de tributos al 

organizador de conformidad al art. 23 y 62 de la Ordenanza 
Tarifaria y  art. 178 de la Ordenanza 1408 y modificatorias 
respectivas, así como los derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 4º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.- 

 
Artículo 5º: El organizador deberá restituir los espacios 

utilizados, una vez finalizado el evento, en las mismas 
condiciones de higiene en que le fueron entregados.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 
DECRETO N° 161/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 12 de marzo de 2020 
 

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 80º de la Ordenanza Nº 
6009, mediante la cual se establece el otorgamiento con carácter 
permanente de un subsidio Anual a los Centros Vecinales que 
se encuentren con el debido reconocimiento Municipal y 
regularizados administrativamente;  y 

 
CONSIDERANDO: Que el citado artículo dispone que la 

suma de los subsidios correspondientes a la totalidad de los 
Centros Vecinales de la ciudad, no podrá representar menos del 
0.07% del Presupuesto General de la Administración Municipal 
fijado para cada año.- 

 
Que del expediente Nº 183501/2020, surge que son 32 los 

Centros Vecinales registrados, por lo que a los efectos del cálculo 
del art. 80º, la suma a percibir por cada uno será de $ 69.649,87.-  

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos 

que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
serán atendidos con los fondos del Programa 30.01.100.1.15.515, 
del Presupuesto General de Gastos vigente.- 

       
Por ello: 

 
EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

 
D E C R E T A 

 
Artículo 1°.- OTORGAR a los  CENTROS VECINALES de 

Villa Carlos Paz, detallados en Anexo I, un subsidio anual de 
Pesos Sesenta y Nueve Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve con 
Ochenta y Siete ctvos. ($ 69.649,87.-) conforme lo dispuesto por 
Ordenanza Nº 6009, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2°.- El monto aludido en el artículo anterior se hará 

efectivo en la persona del Presidente y/o Tesorero de cada 
Institución, quien deberá efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.- 

 
Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente Decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.515 del Presupuesto General de 
Gastos vigente.- 

 
Artículo 4°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 

ANEXO I  
 

CENTRO VECINAL 
PRESIDENTE y/o 

TESORERO  
DNI. Nº 

1 
ALTOS DE SAN 

PEDRO 
Sra. Silvia Lorena 
ANGARAMO 

27.172.656 

2 
ALTOS DE LAS 
VERTIENTES 

Sr. Fernando Enrique 
ROMAGNOLI 

13.790.879 

3 
CARLOS PAZ 

SIERRAS 
Sr. Marcelo Julio TORRES 17.114.580 

4 
COLINAS DE CARLOS 

PAZ  
Sr. Fabio Horacio 
CARBALLO 

18.514.142 

5 COSTA AZUL NORTE 
Sr. Jorge Adrián DI 
GREGORIO 

18.566.805 
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6 COSTA AZUL SUR 
Sr. René Enrique 
BRACAMONTE 

7.995.326 

7 EL CU–CÚ 
Sr. Rubén Oscar 
NOMDEDEU 

8.559.852 

8 EL CANAL Sr. Matías Axel FRANCO 42.507.804 

9 EL FANTASIO Sr. Raúl Edgardo ANDRADA 14.035.173 

10 GENERAL BELGRANO Sra. Mirtha Edith LEYES 11.356.873 

11 
LA QUINTA 1ª 

SECCIÓN 
Sra. Natalia Beatriz 
SALINAS 

16.164.047 

12 
LA QUINTA 3ª 

SECCIÓN 
Sr. Juan Esteban LEAL 13.602.632 

13 
LA QUINTA 4ª 

SECCIÓN 
Sra. Olga del Valle BAZÁN 12.369.275 

14 LAS MALVINAS  
Sr. Edgardo Andrés 
Francisco MINETTI 

7.959.955 

15 LAS ROSAS CENTRO  
Sr. Fernando César 
REVELLO 

18.177.825 

16 LAS ROSAS NORTE 
Sra. Anabella Alicia 
FERRARI 

34.686.834 

17 LA CUESTA Sra. María Carla OLIVERO 27.567.754 

18 LOS ALGARROBOS 
Sra. Miriam Mariela 
CASTELLINO 

23.088.245 

19 LOS EUCALIPTUS Sr. Renzo Carlos IMHOFF 14.302.597 

20 LOS MANANTIALES 
Sr. Héctor Guillermo 
GONZALEZ 

17.115.161 

21 MIGUEL MUÑOZ A Sra. María Cristina PAMPIN 5.146.992 

22 MIGUEL MUÑOZ B 
Sr. Antonio Nicolás 
BARRERA 

30.206.086 

23 PLAYAS DE ORO 
Sr. Nicolás Santiago 
MAGOIA 

30.538.332 

24 
SANTA RITA DEL 

LAGO 
Sr. Pablo Leonardo ROMÁN 23.090.111 

25 SOL Y LAGO Sra. Sonia Ana CAMPS 12.157.432 

26 SOL Y RÍO Sra. Valeria Judith CURZI 24.583.489 

27 
SOLARES DE LAS 

ENSENADAS 
Sr. Pablo Gastón SCARINCI 40.019.784 

28 VILLA DE LAGO Sr. Rafael Dante SOSA 11.116.392 

29 
VILLA 

INDEPENDENCIA 
Sr. Miguel Ángel MOLINA 13.602.670 

30 VILLA DEL RÍO 
Sra. Claudia Daniela 
ABREGÚ 

26.335.292 

31 VILLA DOMÍNGUEZ Sra. Ida Elba CORNIER 5.393.274 

32 ALTOS DEL VALLE 
Sr. Leonardo Germán Ismael 
TRIVERIO 

27.376.592 

 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 
Of. Mayor- 

 
DECRETO N° 201/DE/2020 
VILLA CARLOS PAZ, 13 de abril de 2020 
 

VISTO: El Decreto Nº 245/2020, dictado por el  Gobierno de 
la Provincia de Córdoba, que dispone prorrogar las disposiciones 
de los Decretos Nº 195/2020 y 235/2020, en sus mismos términos 
y condiciones; y 

 
CONSIDERANDO: Que este Departamento Ejecutivo 

comparte todos y cada uno de los fundamentos dados en la  
disposición citada, por cuanto la medida de “aislamiento social, 
preventivo y obligatorio en  todo el territorio de la Nación 
Argentina”, ha dado hasta el momento los resultados esperados 
por los especialistas en la materia, para preservar la salud de los 
habitantes de nuestra ciudad.- 

Que el Departamento Ejecutivo municipal se encuentra 
facultado  para resolver en la emergencia y dictar todas aquellas 
normas proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo 
sanitario que enfrenta el país, de conformidad a lo establecido por 
el art. 4º de la Ordenanza Nº 6619.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°: ADHERIR al Decreto Nº 245/2020, dictado 
por el Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba, en el marco 
de las competencias propias de este Municipio,  en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°: DIFUNDIR AMPLIAMENTE  los términos del 

presente decreto en todo el ámbito de la ciudad de Villa Carlos 
Paz, llevando a cabo una  campaña propagandística, a través de 
todos los medios con que cuenta el Municipio.- 

 
ARTÍCULO 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación – Carla A. Montemurro 
a/c  Oficialía Mayor- 

 
 

 

 


